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Cultura 15 2
Deporte 12 1
Subtotal 137 18

San Luis 
Sustentable

Medio Ambiente y Recursos Naturales 83 3 4
Subtotal 83 3

San Luis Seguro Procuración de Justicia 24 5 6 Seguridad Pública 53 2
Subtotal 77 7

San Luis con 
Buen Gobierno

Gobierno Abierto e Innovador 24 11 7 
Subtotal 24 11
Total 487 54 41 (*)

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría de Finanzas con base en el anteproyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2020 presentado por las dependencias, entidades y organismos autónomos, septiembre 2019.

Nota: En los Lineamientos para el proceso de integración del Presupuesto de Egresos 2020, el numeral 5.12 Anexo 
Ejecutores del Gasto considerados en el programa de capacitación para la implementación de la Matriz de Indicadores de 
Resultados Institucional en el ejercicio 2020 aparece la lista de entidades y dependencias de la Administración Pública 
imprescindibles en esta etapa de implementación.

(*) Para efectos programático presupuestales se adiciona un Programa presupuestario de coordinación entre niveles de 
gobierno, que contempla los recursos transferidos por concepto de participaciones y aportaciones, dado que su destino 
programático corresponde a los municipios.

En este marco analítico para la asignación presupuestal, cuyo detalle por Eje Rector del PED se muestra en el apartado 
6.1 Presupuesto basado en Resultados, a través de los principales logros alcanzados y visibilizados en el seguimiento y 
monitoreo de indicadores, se contribuye de manera progresiva al cumplimiento de metas enmarcadas en los programas 
derivados del PED y se orientan a través de 42 Programas presupuestarios para su seguimiento y evaluación.

Los resultados derivados de la Alineación se detallan en el Anexo 24. 

9. Objetivos, estrategias y metas del Presupuesto de Egresos 2020.

En congruencia con el apartado 8 del presente documento, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 fracción I de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se proyectan las metas para el ejercicio 2020, las 
cuales se detallan en el Anexo 11 Programas presupuestarios y sus Indicadores, así como los Indicadores de Desempeño 
de mediano plazo de la planeación estatal alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las Metas de la Agenda 
2030 que se incluyen en el Anexo 25.

En el marco de resultados de mediano plazo se registra para cada objetivo del Plan Estatal de Desarrollo, indicadores de 
desempeño, unidad de medida, metas y resultados alcanzados en el periodo; incluye proyecciones de las metas 
validadas por las dependencias y entidades para 2020. Se especifica con claridad el nombre de las instancias 
responsables y encargadas de dar seguimiento y monitoreo de las metas establecidas en los indicadores para su 
cumplimiento.

El Eje Rector San Luis Próspero contiene 49 indicadores de desempeño vinculados a cuatro Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y 14 metas de la Agenda 2030.

El Eje Rector San Luis Incluyente contiene 91 indicadores de desempeño vinculados a seis Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y 15 metas de la Agenda 2030.

El Eje Rector San Luis Sustentable contiene 31 indicadores de desempeño vinculados a siete Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y 15 metas de la Agenda 2030.

El Eje Rector San Luis Seguro contiene 39 indicadores de desempeño vinculados a dos Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y cinco metas de la Agenda 2030.

El Eje Rector San Luis con Buen Gobierno contiene 38 indicadores de desempeño vinculados a 10 metas de la Agenda 
2030.
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La información veraz, adecuada y oportuna, los datos reportados en los Programas presupuestarios (Anexo 11), el marco 
de resultados de mediano plazo y las evidencias técnicas de cada instancia responsable, constituyen el instrumento para 
el seguimiento y la elaboración de reportes e informes, mismos que las dependencias y entidades deben presentar a los 
responsables de su ejecución para verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los 248 indicadores.

En el contexto de todas las anteriores consideraciones y retos de la política pública para el Estado de San Luis Potosí, la 
elaboración del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020 requirió del análisis puntual de los programas y 
proyectos de cada una de las dependencias y entidades que conforman la Administración Pública Estatal; con base en 
ello se establecieron los parámetros que mejor ajustan el gasto, cuidando que se atiendan las directrices planteadas en 
los documentos rectores de la planeación del desarrollo y que mantengan una alta congruencia con la responsabilidad 
fiscal y la transparencia como valores reclamados por la ciudadanía.

El reto de lograr un presupuesto balanceado ante el escenario económico incierto y fluctuante constituye una variable 
compleja, sobre todo si el mismo se conjuga con cargas y presiones financieras en condiciones de estrechez de las 
finanzas públicas estatales.

Bajo estas premisas, de conformidad con el artículo 37 fracción I inciso b) y fracción II inciso i) de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado y los Municipios de San Luis Potosí, el presupuesto de egresos que propone el 
Ejecutivo Estatal para el ejercicio fiscal 2020 asciende a $ 50,228’093,173, lo que representa un 4.9% de incremento 
respecto al aprobado para 2019; destacando una variación de 6.5% en servicios personales y una disminución de 2.6% 
en el gasto de operación. Los recursos de libre disposición suman la cantidad de $19,018’761,881, que incluyen: la 
recaudación local, las participaciones federales, los ingresos derivados de convenios de coordinación con la Federación. 
El resto tiene un destino etiquetado y financia los distintos programas de gasto federalizado.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público estatal para el ejercicio fiscal de 2020, así como la 
contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en 
las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este 
Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos corresponde a la Secretaría de Finanzas en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

CAPÍTULO II
DE LAS EROGACIONES

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos asciende a la cantidad de $50,228´093,173, y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos.

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto, los cuales son:

I. Las clasificaciones: Administrativa, Funcional del Gasto, Programática, Económica y por Objeto del Gasto, por Tipo de 
Gasto, por Fuente de Financiamiento, por Eje y Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo, y por Programa Presupuestario, 
se incluyen en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;
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II. El Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos, el Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de 
Financiamientos, y las Amortizaciones y Pago de Intereses de la Deuda Pública y de los dos siguientes ejercicios fiscales, 
se incluyen en los Anexos 8, 9 y 10;

III.Los Programas Presupuestarios y sus Indicadores en el Anexo 11;

IV. Las Previsiones de Gasto de los Ramos Generales y Ramos Administrativos, en los Anexos 12 y 13;

V. Los Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos de los Poderes y los Organismos Autónomos en el 
Anexo 14;

VI. Las Previsiones de Gasto que corresponden a Compromisos Plurianuales en el Anexo 15;

VII. Las previsiones de gasto que correspondan a las Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 
Anexo 16;

VIII. Las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los Compromisos de Pago que se Deriven de los 
Contratos de Asociación Público - Privada, celebrados o por celebrarse durante el ejercicio fiscal 2020, en el Anexo 17;

IX. El Informe sobre Estudios Actuariales se incluye en el Anexo 18;

X. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con respecto al año en curso y su justificación; 
así como la información que permite distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone, y las 
propuestas de ajustes al gasto, en el Anexo 19;

XI. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 20; 

XII. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo de ingreso, se 
presenta en el Anexo Informativo 1; y la distribución del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto, y con una 
desagregación de capítulo de gasto, en el Anexo Informativo 2.

Artículo 4. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción X del artículo 57 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables. 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2020 importan la cantidad de $323,148,355, incluidas las 
previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad 
social, incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su 
operación.

Artículo 5. La Auditoría Superior del Estado contará con una asignación de $322,035,974, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 
incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su 
operación.

Artículo 6. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo presupuesto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2020 importan la cantidad de $1,316,503,084, incluidas las 
previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad 
social, incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para la 
operación del propio Poder Judicial y del Consejo de la Judicatura.

Artículo 7. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, las erogaciones asignadas a 
las autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones 
económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales 
y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $186,432,697, distribuidas conforme a lo siguiente: Consejo 
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Estatal Electoral y de Participación Ciudadana $69,261,929; financiamiento a partidos y agrupaciones políticas 
$117,170,768.

Artículo 8. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás 
asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 
$47,445,193.

Artículo 9. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para el año 2020 será el que 
apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de 
Finanzas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. La 
asignación presupuestaria estatal será de $228,278,771.

Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las previsiones por incrementos 
salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones 
derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $27,722,932.

Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, incluidas 
las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de 
seguridad social y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, 
suman la cantidad de $33,281,927.

Artículo 12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 122 BIS párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y las leyes en 
la materia.

Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2020 importan la cantidad de $1,186,411,873, 
incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos 
de seguridad social, incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios 
básicos para su operación.

Artículo 13. Las erogaciones destinadas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, incluidas las previsiones por 
incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás 
asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 
$59,960,392.

Artículo 14. Los subsidios para las instituciones en materia de asistencia social, salud, educación y cultura importan la 
cantidad de $65,003,577. Estas erogaciones deberán efectuarse conforme al calendario establecido una vez 
cumplimentados los requisitos para su liberación, por lo que no tendrán carácter acumulativo ni retroactivo. 
  
Artículo 15. En cumplimiento al artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se consideran recursos por $15,000,000 para el fideicomiso para atender a la población afectada y los daños 
causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales. 

Artículo 16. A fin de cumplimentar las disposiciones contenidas en el artículo 9 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se establece una previsión presupuestaria en un fondo de hasta $1,000,000.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
DE LOS SERVICIOS PERSONALES

Artículo 17. Las remuneraciones de los servidores públicos ocupantes de las plazas que se detallan en el Anexo 14 
Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial y los Organismos Autónomos, se sujetarán a lo que mandatan los artículos 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 133 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en materia de Remuneraciones, y las demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO II
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y 

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Artículo 18. La evaluación de los Programas Presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo, se sujetará a lo establecido en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y por las demás disposiciones aplicables.

Artículo 19. Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente:

I. Implementar un Presupuesto basado en Resultados, utilizando las Matrices de Indicadores para Resultados en sus 
Programas Presupuestarios.

II. Nombrar enlaces técnicos, dar seguimiento y mostrar evidencias sobre la formación especializada de capital humano 
en materia de planeación con base a resultados, presupuestación y evaluación del desempeño.

III. Dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental.

IV. Conforme a la normatividad aplicable, realizar la evaluación de los fondos federales que como instancia ejecutora 
tienen a su cargo.

V. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones practicadas e integrar los 
Aspectos Susceptibles de Mejora en el diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes.

VI. Evaluar los impactos generados mediante la implementación progresiva de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

VII. Reportar el resultado de las evaluaciones practicadas a los Fondos Federales en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

VIII. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de Mejora, en los términos de las 
disposiciones aplicables.

Artículo 20. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán apegarse a lo establecido por la Secretaría de 
Finanzas como Unidad Coordinadora de Evaluación del Gobierno del Estado.

CAPÍTULO III
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 21. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, el Ejecutivo Estatal impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en la 
programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, evaluación de resultados y rendición de cuentas de los 
Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal. 

Artículo 22. Los ejecutores del gasto promoverán acciones para cumplir con el programa derivado del Sistema Estatal de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de San Luis Potosí y de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de San Luis Potosí, 
respectivamente.

Artículo 23. Los ejecutores del gasto deberán incorporar la perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres en el diseño 
de los programas presupuestarios bajo su responsabilidad y reflejarla en su matriz de marco lógico correspondiente. 
Dichos programas se integrarán en el presupuesto asignado a Igualdad entre Mujeres y Hombres para el ejercicio fiscal 
2020.


